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XX aniversario de la Declaracion de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas del día veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.
2.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

2.1.1.- Ejecutiva.

ÚNICO.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Diligencia de Embargo por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 120011767 y expediente ejecutiva 1300266, al amparo de lo preceptuado por el art. 170.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.

SEGUNDO.- Procede la devolución del importe embargado de 6.93 €  con fecha 19 de agosto  de 2016 y de 103.33 € con fecha 21 de noviembre de 2016.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.
2.1.2.- Voluntaria.

2.1.2.1.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160008260 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.2.2.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160006311  e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.2.3.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160012666  e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.2.4.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160011979  e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.2.5.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160005347 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.6.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160010362 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.7.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160013707 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.8.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160012032 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.9.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160000125  e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.10.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160012139 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.11.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160012343 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.2.12.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160012820 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.13.-  DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160012820 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.14.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160008793 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.15.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160010591  e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.2.- ORGANISMO AUTÓNOMO PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la aceptación de la ayuda propuesta por importe de 77.120,64 €, para la puesta en marcha del Taller de Empleo DIGITALIZACIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL 
SEGUNDO.- Aprobar que se tenga por aceptante de la ayuda pública al OAL PATRONATO DE PROMOCIÓN (P 6660001 F).

TERCERO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción para la firma de todos los documentos necesarios en orden a la tramitación de la ayuda propuesta y al ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo. 
2.3.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.3.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.3.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 489/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 490/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 492/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 497/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 499/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 500/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 501/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 502/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 506/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.4.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento para la recuperación del uso del inmueble de propiedad municipal situado en la Plaza de San Nicolás nº 6 y 8 de Cuenca, al carecer la Fundación Antonio Saura de título habilitante alguno para su ocupación.

SEGUNDO.- Otorgar a la Fundación Antonio Saura, un plazo para SIETE DÍAS para la entrega de llaves del inmueble, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo (excluyendo sábados, domingos  y festivos) debiendo proceder a la entrega de llaves de dicho inmueble dentro del plazo indicado.  

TERCERO.- Nombrar a Don José Luis Moreno Delgado, Jefe de la Sección de Actividades Educativas del Ayuntamiento, técnico municipal mediador para facilitar las actuaciones materiales que sean precisas por esta Administración. 

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo adoptado a la Directora del Museo de Cuenca, conforme a la petición presentada, para la adopción de las actuaciones que estimen precisas entre dicho Museo y la Fundación Antonio Saura, en lo que al depósito de la obra de Antonio Saura se refiere. 
2.5.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los servicios de Letrado para este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 60.500 euros, conforme al informe de la Intervención General de fecha 15 de Diciembre del 2016.
 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.
2.6.-ADMINISTRACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- En atención al acuerdo plenario adoptado con fecha cinco de octubre de 2016 por el que se aprobó el compromiso de crédito para ejercicios futuros, aceptar la ayuda otorgada por importe de diez millones de euros al Ayuntamiento de Cuenca para el proyecto “Trabajando nuestro futuro”. Se hace constar que dicha comunicación se formulará exclusivamente por vía electrónica. Además la aceptación de la ayuda implica la aceptación de la inclusión del Ayuntamiento de Cuenca en la lista de beneficiarios publicada de conformidad con el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (CE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde para la ejecución del presente acuerdo y firma de todos los documentos integrantes del mismo, en especial, el Acuerdo de compromiso en materia de asunción de funciones para la gestión FEDER del Ayuntamiento de Cuenca.
2.7.- PERSONAL.

ÚNICO.- PRIMERO.- En atención al informe de Intervención citado motivado por las diversas aprobaciones plenarias de planes de ajuste, entender que se mantienen suspendidas las medidas  incluidas en el Plan de Acción Social, en el Acuerdo Marco o Convenio Colectivo que mejoren la condiciones de los trabajadores municipales en materia económica, así como de la única posibilidad de compensación de horas fuera de la jornada ordinaria en tiempo, debido a la situación del Ayuntamiento de Cuenca que le ha llevado a la aprobación sucesiva de diversos Planes de Ajuste. 
SEGUNDO.- Que se comunique dicho acuerdo a las organizaciones sindicales indicando que el motivo para ello es la existencia de planes de ajuste.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Agua.

ÚNICO.- Subsanar el error detectado en la Lista Definitiva de Admitidos y donde aparece PEDRO LUIS GIL SANZ, debe aparecer JOSÉ LUIS RUIZ MOYA. 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- PATRIMONIO.

Delegar en el Alcalde el otorgamiento de la autorización para la ocupación del dominio público a favor de la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo de Cuenca de despacho en el inmueble de dominio Público ocupado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. Para ello se deberá fijar, mediante informe técnico, la delimitación del concreto espacio a ocupar y el importe del canon anual a percibir por el Ayuntamiento, puesto que la autorización se extenderá a un año, prorrogable en los términos legales establecidos.
2. GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
Aprobar el proyecto de Intervención en los antiguos muros de la Iglesia de San Gil, autorizando por lo tanto tal actuación y mandando que se notifique al Consorcio Ciudad de Cuenca.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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